
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 

 

En conocimiento de las partes, el informe remitido por el secuestre señor LUIS 

FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, con fecha del 05 de junio de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 

Radicado 2019-00250-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda 

Demandado Miryam Garces Rojas 

Sustanciación 378 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 087 del 14 de J U N I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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